
ALCALDÍA

AUTORIZA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

DE ARRIENDO DE GENERADOR POR

IMPREVISTO.

LA HIGUERA,
Ü 5 NOV 2013

VISTOS :
Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades; el Artículo 10 N° 3, D.S. 250 año 2004,
reglamento de la Ley N° 19.886 de Compras y Contratación Pública; y en uso de las
atribuciones de mi cargo ;

CONSIDERANDO :

1) La necesidad de contratar el servicio de arriendo de generador,
debido a imprevisto con el contratado según decreto exento N°3942
de fecha 25-10-2013, que tuvo fallas técnicas y no pudo seguir
funcionando;

2) Déjese sin efecto decreto exento N° 3942, de fecha 25-10-2013 y
Orden de compras N°3707-563-SE13:

004073
DECRETO EXENTO /

D E C R E T O

1) Autorícese la prestación del Servicio por la modalidad de Proveedor Trato
Directo por imprevisto denominada "Arriendo de generador" al proveedor
SERMICON LTDA., R.U.T.: por un monto de $ 200.000.- más
Iva.

2) Impútese el gasto al Subtítulo 22, ítem 09, Asignación 005 denominada
"Arriendo de Máquinas y Equipos" del presupuesto municipal vigente para el
año 2013.

CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE.
ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES

SERGIO H. DÍAZ ARÁYA
SECRETARIA MUNICIPAL (s)

Distribución "•
1.- c.c. Decreto de Pago
2.- c.c. Finanzas
3.- c.c. Secretaría Municipal

YGO/SDA/pcha.

LOS OfiSANDON
DE LA HIGUERA


